
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

ESTADO ELECTRÓNICO (L.1564/2012) No. 019 FECHA: 5/05/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SE FIJA EN EL PORTAL WEB DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, POR EL TÉRMINO LEGAL, CGP. ART. 295 

 

VER AUTOS 
 

De conformidad con el D. 806/2020, Art. 9, inc. 1 (…) “no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares” (…) 

Por lo anterior, si desea tener acceso a la providencia y/o al expediente, deberá solicitarlo al Juzgado a través del correo electrónico institucional, 

jccto03ypl@notificacionesrj.gov.co    

 
 RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE PROCESO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA 

1 2018-00603-01 GERMAN PATIÑO RODRÍGUEZ ROSA OMAIRA SALCEDO ÁLVAREZ EJECUTIVO CONFIRMA DECISIÓN 4/05/2022 

2 2016-00149-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EDGAR RODRÍGUEZ CHAGUA EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL MODIFICA LIQUIDACIÓN 4/05/2022 

3 2019-00099-00 ARGAR INGENIERÍA S.A.S. JUAN CARLOS JAIMES ACEVEDO RESOLUCIÓN DE CONTRATO ORDENA ENTREGA TÍTULOS 4/05/2022 

4 2021-000165-00 
AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO 
EXPROPIACIÓN 

ORDENA ACOMPAÑAMIENTO 

DILIGENCIA DE ENTREGA 
4/05/2022 

5 2021-00032-00 DIEGO LUIS MARIÑO LÓPEZ CRAVO SUR INGENIERÍA S.A.S. EJECUTIVO ORDENA ENTREGA TÍTULOS 4/05/2022 

6 2021-00051-00 BANCOLOMBIA S.A. UTEMPO S.A.S. Y OTROS EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL REMITE PROCESO REORGANIZACIÓN 4/05/2022 

7 2021-00051-00 BANCOLOMBIA S.A. UTEMPO S.A.S. Y OTROS EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL PONE EN CONOCIMIENTO 4/05/2022 

8 2021-00124-00 JAIRO ENRIQUE FERNÁNDEZ RIVEROS ARMANDO BARRAGÁN MUJICA EJECUTIVO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 4/05/2022 

9 2018-00312-00 

EMPRESA NACIONAL PROMOTORA 

DEL DESARROLLO TERRITORIAL -

ENTERRITORIO- 

CONSULVIAS S.A.S. Y TOP SUELOS INGENIERÍA DECLARATIVO VERBAL SENTENCIA 4/05/2022 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7916328/108440211/autos/6e5f2e04-1f05-4e41-b6b9-57801f018534
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